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1.. o aulorlzodaa Por 1& Comllarla do~.. dol Duoro. 110m·
¡pre que no se alteren las caracterlstioas 818D.c1&le8 de la COnee·
11160 otoraada, lo cual impllcari& la tramitación de nuevo 8xpe

'diente.
Segunda.-Las obras oomenzarán en el plazo de tna meses,:

contados a partir de 1& publicación de esta concesión en el
.BoleUn Oficial del Eatado-.7 deberán quedar term1nadas en
el de veinticuatro meses, contados desde la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del oaudal COnce
dido, debU,ndose instalar por" el concesionario loa dispositivos
necesarios a la toma de aguas que permitan controlar, 8n todo
momento. 105 caudales derivados, dispositivos que deberán ser

Creviamente aprobados por la Comisaria de Aguas del Duero,
a cual comprobará especialmente que el caudal utilizado por

la Sociedad concesionaria no exceda en niniÚn caso del que
se autoriza.

La Sociedad concesionaria deberá instalar también aforado
res de los caudales que llegan al embalse, que deberé.n, asi.
mismo, ser aprobados prevIamente por la Comisaria de Agua.s
del Duero.

Cuarta.-.L& inspección y vigllancia de las obras 8 instala
ciones, tanto durante la construcción como en el perIodo de
explotación del aprovechamiento, quedarAn a cargo de la Ca
misana de Aguas del Duero, siendo de cUenta de la Sociedad
concesionaria la'S remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se orisineo, debiendo dana cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso de la Sociedad con08alono.rla, se procedará a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o InlSeniero del Servicio en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
eSUB condiciones, sin que pueda comenzar la e1Cplotación antes
de que sea aprobada la misma por la Dirección General de
Obras Hidrtlullcas.

Quinta.-Se dE:clara de utilidad pública el aprovechamiento
& efectos de las exproJ;)iaciones que sean netssarias. La Socie
dad com~e5i(lIJaria deberá JIldemni7ar a aquellos titulares de
aprovechl)..mi~lltos legalmtlDte preexistentes ttn la medida en
que puedan re.sult&.r afectados por esta oonoos16n, bien por oon
venia amistoso con los m!'3mos o, en su caso, siguiendo el pro
oedimiento tlxpropiator;o adecuado, sin que pueda hacerse uso
del aprovechemiE!Dt-O en tanto no se indemnice a quien resulte
afect&.d:) por el mismo.

Scxta-.-Se cancede la ocupadón de los terrenos de dominio
público n~cesnrios pUB las obras. Las servidumbres legales
serán dccruadas, en su caso, por la autoridad competente.

SÓ'PUma.-E.n tanto no se construya por· el Estado la obra
de trasvase dol embalse de Besandino al de Compuerta ., du
rante el poriodo comprendido entre el 1 de octubre de cada
&110 y el 31 de marzo del siguiente, la Sociedad concesionaria
sólo podrá retener en el embalse la parte del caudal entrante
que supere los dos metros cúbicos/segundo. Este limite seré.
de 1.8 metros cubicas/segundo durante el período de 1 de abril
al 30 de septiembre.

En todo momento, en cuanto a los cRudales a desembalsar.
te estará a 10 que disponga la Comisaria de Aguas del Duero,
a fin do que, cuando los caudales circulantes por. el no Sean
tn<sufici(;nt~s p:1ra mantener un nivel sanitario y ecológico su
ficiente, se supla el caud~l evaporado en la central t6rmica.

No podrá derivarSe un caudal para el aprovechamiento que
11 autoriza si no pudiera cumplirse la condictón anterior,

Una vez construida la obra de trasvase antes citada, el ré
gimen ,de explotación del embalse de Besandino serA el que
determine la Administración, compatible COn el propósito fun
damental de esta concesión de suministrar 270 litros/segundo
para la refrigeración de la unidad 2 de la central ténnlca de
VelUla del Rfo Camón. Siempre que se respete dicha compa
tibutdad, la Sociedad concesionaria no tendrá derecho a Indem
nización alguna.

Octeva.-La Sociedad concesionaria queda obllgada. a intro
ducir las modificaciones sedalactas por el Servido de Vigilancia'
de Presas en su informe de 18 de octubre de 1982, mediante la
presentactóIl en el plazo de seis meses, a partir de la publica
ción de la concesión en el ..Boletín Oficial del Estado., de un
proyecto de construcción en que se tengan en cuenta los puntos
siguientes:

V' Ampliación de la gapacidad de desagüe del aliviadero
y desagüe de fondo; este último ha de ser doble· En todo caso,
se justificará la solución adoptada. .

.. 2.· Estudiar una soluci6n arqueada. con menores voh1menes
de hormigón y mejor convergencia para amortiguación de la
lámina.

S.a Previsiones de obra a realizar para la impermeabiliza
ción del embalse.

4.a Sistema de auscultación y vigilancia.

Novena.-El agua que se ooncede queda adscrita a los usos
especificados. prohibiéndose 8U enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos. .

Décima.-La Adm1n1strac1ón lIe reserva el derecho de tomar
de 1& concesión \08 volúmenes de agua qUe sean necesarios
para la construcción. y oo:tlservación de toda clase de obras
públicas, en la forma que· estime conveniente, cuidando de no
perjudicar las obras -El .lnsta1aclones de la concesión, sin que
ello dé lugar· a indemnización alguna,

Und.éc1Jna.-Elta concesión II otorga por el tiemPo de dura
ción de la industria y, como lI\Ulmo, por el plazo de setenta
y cinco doa, lin perjuicio ck tdrcero '1 dejando a salvo el de
recho de proPiedad, quedando obUgada la SOCiedad concesiona
ria a ejecutar 1aa o:bras necesarias para oonservar o sustituir
las servidumbres existentes y • indemnizar como correspond~
105 perjuicios y daftos que puedan derivarse de la misma sobre
los derechos que la Administración tenga reconocidos a otros
ul;luarios.

Duodécima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públi
cos, IUS riberaa o márgenes, dtJ esbombros u otros materiales
siendo responsable la Sociedad concesionaria de cuantos dañoS
puedan producirse por este motivo al dominio público, a ter
ceros o a los aprovechamientos inferiores, quedando obligada
a la realización de los trabajos que la Administración le ordenE'
realizar para la extracción de los escombros vertidos al caUCe
durante las obras.

Dec1motercera.-La Sociedad concesionaria queda obligada
al cumplimiento estric;:to de lo dispuesto en las Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de oct¡lbre de 1962.
sobre vertido de aguas residuales.

No se autorizara la explotación del aprovechamiento entre
tanto no se cumplan las prescriPciones que en la oportuna
autorización de vertido se dicten. . .

Decimocuarta.-La Sociedad concesionaria conservará las
obras-autorizadas en buen estado. evitaré. las pérdidas de agua
tnnece5arta-s por fugas. filtraciones Q cualqUIer otra causa y
no podré. efectuar ni.nguna modificación de aquéllas sin dar
cuenta a la Comisaría de Aguas del Duero, quien la autorizaré.,
si procede, previas las comprobaciones que estime necesarias.

-oecimoquinta.-Esta concesión queda sujeta al pago del ca
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Mi
nistetio de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras
de regulación de la corriente del rlo realizadas por el Estado

Oecimosexta.-Queda suleta esta concesión a las disposicio
nes vigentes relativas a la industria nadonal, contratos de
trabajo, Seguridad Social y demás de carácter laboral, admi·
nistrativo o Uscal.

Decimoséptima.-La Sociedad concesionaria queda obligada
a eumpllr, tanto en la construcción como en la explotación. las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservactón de
las esrecies piscfcolas v, en concr.eto. las siguientes condiciones:

a} En ningún caso podrá discurrir, aguas abajo de la toma.
un caudal que ponga en peligro la riqueza icUco!a del río,

b) En los canales generales de -.limentación deberAn ins·
talarse relillas con claros de paso de aguas que impidan la
entrada de especies de la fauna salvaje del río.

c) De considerarse necesarios, se instalaré. en la presa una
escala de pesca, sin que pueda existir una cota superior a los
setenta centímetros entre láminas de agua consecutivas.

d) Los datios que lleguen a producirse en la población na·
tural del rio como consecuencia de este disfrute serán de
cuenta de la Sociedad concesionaria', 5iD perjuicio de cuantas
otras responsabilidades se ·pudieran. derivar de conformidad
con las disposiciones legales vigentes.

Oecimoctava.-Esta concesión no faculta por si sola para
ejecutar obra! en zonas de servidumbres de todo tipo de ca
rreteras. caminos, ferrocarriles, vias pecuarias y canales, por
lo que la Sociedad concesionaria habrá de obtener para ello,
en su caso, la necesaria autorización de los Organismos coro
petentes. .

Decimonovena.-Los depósitos efectuados quedarán como·fian
za a responder del cumplimiento de estas condiciones y serán
devueltos una vez sea aprobada el acta de reconocimiento fin~l
de las obras, previa petición de la Sociedad concesionaria.

Via'ésima.-La dirección técntea de los trabajos deberá ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
nombre, dirección y referencia colegial seré.n puestos en co·
nocimiento de la Comlsarfa de Aguas del Duero.

Vigésimo prtmer:a.-Caducaré. esta concesión por incumpli
miento de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámJles
señalados en' la Ley y R.eglamento de 'Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigE'<ntes.

Madrid. 8 de octubre de 1984.-EI Director general. P. o. tOr
den de 2 de diciembre de 19651. el Comisario central de Aguas,
Carlos Torres Padilla.

24491 RESOLUCION de J6 de octubre de 1984, de la Con
federación Hktrog".1.fica del Ebro, por' la que. se
.e#kllG fecha paro el levantamiento de acras prev!Qs
(J la ocupación de las fin.t:(U que 8e citan.

Por Decreto 1S41/1{1j2. de 15 de junio, articulo 42, bJ, fuer~n

declaradas de urgente ejecución las obras de referenCia. a fm
de que sea de aplicación en las expropiaciones el procedimIento
previsto en el artIculo 52 de la Ley de Expropiación Funco!;i:!
de 18 de diciembre de 1954.

En oonsecuencia y en uso de Jas atribuciones que tiene con·
feridas; el excel('ntísimo señor Delegado del Gobierno en esta
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Confederación ha tenido a bien OODVOCU' en 101 loe.lee de la
Alcaldla de Haro (La Rlolal. para el dla 20 da noviembre da
1984 y hora de lu once treinta de 1& menina • todo. los pro
pietanos afectados por el procedimiento y que " upresan en
la adjunta relacl6n. para que ain perfulolo de trasladane al
terreno. si alguno u( lo solicita. se proceda al levantam1ento d.
actas previas a la ocupación de las respectiva flDcu.

A dleho acto. al qua d.b...... aoíatlr m.xeusabl.ment. al ro
preeentanla y 01 Perito da la Administración. aof como el Alcaldo
d. Haro (La Rlofal o Cancelal on quien delegu•• podr6n IIIIotlr
los propietarios ejercitando loa derecboa que al efecto determina
el menctonado articulo 52 en su pArrafo S.·

Zare_a. 18 d. octubre da IlIIM.-1!l InlOnlero DIrector. J..6
Antonio Vlcenla Loboro lrubrlooclol.-IUl2-I!.

Titular •• D&toI d. tu tIaca

Número
de la finca SlqMrftcle

Nombn , apeUldOl DomicUl0 1d0ll1lfloa. Sltuacl6a 0- CI... o culU"

•• c16D catutra.l -Ha

19 blo Francisca GI_ RIdo ....- ... CaoallUTOlna .,... I!l l!oIrecbo.. •.. 0._ Cereal HC&DO.
80 blo Pilar y J.o(q BaUuguara F.....Andez. Anguclan& ...... 27/188 I!l l!otrecho.. ... 0.1200 Cereal secaDO.
81 Teónlo Palacloo Marl14.. H8I'O ............ lYlI48 1!1 l!oIrocbo.. ... 0.1110 Cereal regadlo.
82 Juoto Diaz del Corral AnguÍo ::: ::: Anguclana ...... lI/'IlI I!I I!otraeho.. ... O.DlO Cereal regadlo.
83 Eulogl0 Rm f:S:: o" •••••, ...... Anguciana ••• ._ 3I27lI I!l Herrón ...... O,DIO Cereal regadlo.
84 Mercedes Penu\n .. Lazcano ..•..• ADguciana ...... 3181 I!l Herrón ...... 0.1400 Cereal reg&dlo.
as Jooé Maria Sal_ MarI14.. da So-

linao CaoallUTOtna . 3I20Il I!l Herrón ...... 0,1100 Cereal regadfo.
Be Antoltn~"ae;'l;;;"ji 'AliiuiO me ::: Anguciana ....... 3IU I!l Herrón ...... 0.1700 Cereal regacUo.
87 FeUsa Ibamavarro Samanieao oo. oo' Anguclana ...... 311M I!l Herrón ... oo. 0,2300 Cereal regadfo.
as Sever1no Martfnez~ y MarIo

dol Carmen Martines oo. Anguclana ...... lI/IlO La Celada 0.3380 Cereal regadfo.
89 Flor López Lazcano.. ,., ..• ::: ::: :: Angueiana oo..... 3I18T Camtno Viejo ... 0,/1300 Cereal regadfo.
90 M'rla Jea(q Samanl.go ....,.•~ .., Anguclana ...... l7/aaa Las Fuenteclllao. O.DOllO Cereal regadío.
91 Concepción Murga Samanlego ..•••. Anguelana ...... 17/1m Las Fl¡enlaclllao. O,D:I8O Céreal l1ego.
92 Gonzalo Samanlego .., ... ......... Anguelana oo•••• 17/12ll Las Fuontoclllao. 0.0170 Cereal secano.
93 Lulo· Marttn.. Anl'UcI..na .••••• 171m y 142-. La Preaa ...... 0,0230 8ereaJ secano... Pedro LuI. M....tinñ ::: ::: :::::: :: Anguclana ....~ 17/l3l1 La Preaa ...... 0,0070 Cereal ~gadfo.
ea Ayuntamiento de H8I'O ... ... ... ... H8I'O ... ••• oo.... 17113S La Presa ...... 0.0620 Cereal regadfo.
oe FeUpe Llorente AloDIO oo' ... oo •••• Raro ... oo•••; ... 17/214 La Presa ...... 0.0800 ~ereal regacUo.
87 Ayuntamiento da H8I'O ... ... ... ... H8I'O ........; ;.. l7/28S La Presa ...... 0.0310 Ribera.

24492 RESOLUCION da 18 da octubr. da 1984. da lis Con
lederocltm Hldrogrdlka de, 8ur. por lo que ..
H#I4IGn lechtu ptU'G ., IevGntamlento • oda. pre
vIM a la ocUPOCI6n de lo, b~M' n/ectado, por IGI
obroa que •• cltcm..

Declarada impJfcltamente de urpnda Ju obras: -Proyecto
de construcción del embalae de la Vl:Auela. Vaso del embalse.
Sexta fase. Término municipal de Viftue1& (MAlagah, P9I' ventr
comprendidas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley lW
1983. de 28 d. dIciembre. aprobando al PI.. da Daoarrollo \!oo
nómico y Social y prom>gado por Decreto 15 de 'unio de ln2.
e Incluidu en el programa de InTenionas P6.bllcae del Minist&
no de Obras PO.bllcaa. esta Dirección Facu~tat1va. eu uso de
las atribuclol181 que le confIere el articulo 88 de 1& 't1,ente Ley
de Expropiación Forzoea y de conformidad con 10 previsto en
el art1culo 52 de la miama. que repla el procedlmJento de
urgencia. convoca a loe propletariOl atect.adoa por estas obras.
seg6n la relaci6n que se resefta a continuación. para q'Ue com 4

parezcan JOI prÓ:l1mo. dí.. 20. 22, 27 Y 28 de nov1~mbre de 1984.
a las diez horas de la maftana, en el Ayuntamiento da Vif.uela,
donde se proceder' al levantamiento de las actaa prevtu a la
ocupación. pud1endo los interesados venir acompa:dadoa de UD
Perito o de un Notario si asf lo desean.

Málaga, 18 de octubre de lOM.-EI Ingeniero Dim:tor.
14.105-E.

llELACION DE PllOPIETAllIOS

Dto lO d. nO\'~mb,.. de 19¡J4

Don Ma.nuel Fortes Moreno. Herrera. VIt1uela (MAI..aJ.
Don José RemAn Gutiérrez. Venta Nueva. Alcaucin (MAlaga).
Don MRnuel Lla.mas Porraa. Herrera. Vlftuela (MAlagaJ.
Dolia Carmen Portes MoHna. Martfnez Ban1onuevo. s/n. MA

laga.
Don José Ga.lIego Rutz. CaU,· Jos6 Antonio. Vlftuela (MAlaga).

Colono: Don Isidro Zorrtlla Muftoz. Cortijo Vico. Vlduela
(MálagaJ. .

Don Pedro Pérez' Garcfa. Quelpo de Uano. e. Alhaurfn de la
Torre.-Colono: Don Isidro Zorrilla Mudoz. CortiJo Vico. VI
liuela (Málaga).

Don Antonio Fortes Negrete. TudelllIa, 14, 3.-, C. zaruoza.
Colono: Don Isidro Zorrilla Mutloz. CortiJo ViCIO. 'ViAuela
(Mé.lsga) .

Don José Gallego Mufl.oz y otros. Vitl.ueIa (MAlagal.
Do~a Antonia Cabello Lozano. General Mola. 18. Perlana (Mé.-

laga). ~

Don Jos6 MarUn Godoy. Herrera. Viduela (Málaga).
Don Antonio G6mez Vega. Un1U Castejón. 22. Sádaba (Zara

goal.
Viuda de don José MUdoz Garofa. Herrera. Vtfiuela (MaluaJ.
Don Eugenio Hilano Clavero. Pollo Pelao. Periana (MiJaaal.

Colono: Don Rafael Llamas Diaz. Pollo Pelao. Pertana (M'"_l.
Don l'ranclsco López Muft.oz. Las Casillas. Vtliueta (MalagaL
Don José santiago Garda. Arroyo Alperchln. Benamargola

IMIUagaI. .
Don Domingo Forteo GIrón. Carilla HUétc!r. Vlftuela (Milagal.
Don Jos. Portes Pérez. Las C&slllu. Viduela (Mila.a).
Don SabaollAn Garcla Lóp... Loo Rom..... Vlftuela (MIUagaJ.
Viuda de don Isidro Garcfa Gutt6rrez. Fuente de la Higuera.

V1:6uela. fMéJaga).
Don Antonio Llamas Porras. Doctor Pugori.58. Castellar del V.

lléa (Baroelonal.-Colono: Don Manuel lamas Porras. Herre-
r&. V1duela (Málaga).

Don Vidal RomAn RomAn. General Franco, 53. Vitiuela (Mi·
I.gal.

Don Rafael Llamas Portes. Calle del Rfo. Edificio Virginia. l.- 1z4
qulerda. Vélez-Mál... (Milagal.

D.on Juan Mérida Santiago. Los Romanea. Viti.uela (Málaga).
Don Juan Garcfa Clavero. Los Romanes. Vlfiuela (MAlaga).

Dta 22 de nov~embrede 1984

Don Juan Garcfa López. CortIJo C&ntoblanco. Vli'iuela (MAlagaL
Dafta Rosa Llamas Fortes.. Herrera. Vifiuela (M'lagaJ.
Don Antonio Gómez Pascual. Cuttllefo. Viftuela (Málaga).
Herederos de don Francisco PMCU'&1 AlaroOn. Ventorro. Viftuela

(Málaga).
Don Francisco Llamas Fortes. Henoera. Viduela (Mé.Jaga).
Don Fmncisco Montosa Téllez. Cortijo Lorenzo. Perlana (MA

lag&).
Don Domingo Martín Hifano. Cafllzares, S. Perlana {MálagaJ.
Dofta Ascensión Portes Llamas. La CruJfa. Vélez-Málaga (Má-

lagal.
Don Antonio López CasttlIefo. Viftuela (MAlagaL
DOD Juan Calderón Fortes. Las CasUl&l. Viduela (MélagaJ.
Don Antonio Muftoz Mudoz. Ventorro. Vllluela .(Málaga),
Don AntonIo Carnero Luque. Los Romanes. Vlftuela (MAlaga).
Don Francisco RomAn RomAn. Torre de Vtlez. planta 7." Vélez4

MAI.ga (MAl...).
Don Domingo Rodrfguez Llamu. MatapUar. Vlftuela (Málaga)
Don Jo" Forteo ForIeo. Cortllo Huétor. Vlftuola (Milagal.


